
AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la UE n.º 10. (2010081267)

Por Resolución Presidencial de 23 de marzo de 2010, ha sido aprobado inicialmente el Proyecto
de Reparcelación de la UE n.º 10 de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43.3 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), a fin de que
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formularse las alegaciones que se consideren pertinentes.

Malpartida de Plasencia, a 23 de marzo de 2010. El Alcalde, FERNANDO SÁNCHEZ CANELO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace público el Programa 
de Ejecución de la Unidad de Ejecución en suelo apto para urbanizar
denominado Sector S-3. (2010ED0194)

Por C.B. Promociones Cuatro, se ha presentado solicitud para concurrir a la adjudicación de la
condición de agente urbanizador de la unidad de ejecución en suelo apto para urbanizar deno-
minado S-3, acompañada de Programa de Ejecución que contienen junto a una plica cerrada
una Alternativa Técnica “en plica abierta” conformada por la siguiente documentación:

— Proyecto de urbanización.

— Propuesta de Plan Parcial.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publicación de este anuncio, se
pueden formular alegaciones y presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico-econó-
micas en competencia, a cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá de acompañarse
de acreditación de la constitución de la garantía provisional.

Miajadas, a 22 de marzo de 2010. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

Jueves, 8 de abril de 2010
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